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Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 009/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Nº 1.360 de fecha 30 de diciembre 2005, del Departamento Ejecutivo, obrante a fojas 20 del Expediente Nº 004/2006.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 010/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación en el marco del Plan Integral de Capacitación y Promoción de Empleo “Más y Mejor Trabajo” (Convenio MTEySS Nº 133 – 24-10-05) cuya copia obra a fojas 2/50 del Expediente Nº 005/06 del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 011/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios Específicos del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructuras y Obras Complementarias, Convenio de fecha 27-01-06, cuya copia obra a fojas 3/9 del Expediente 009/06 del HCD.
Artículo 2º: Modificase en el Convenio a fojas 9 en la columna Ubicación de Obra donde dice Suiza, debe decir SUECIA.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 012/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Condonar la deuda existente a la fecha en concepto de pago de canon por locación del Local Nº 4 de la Terminal de Ómnibus, al señor Máximo Galeano, titular del DNI 14.636.600.
Artículo 2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar en Comodato el local antes referido al señor Maximiliano Galeano.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
-2-

Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 013/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar a las señoras Nilda Esther Pera y Petrona Victoria Segovia a realizar la subdivisión del Lote Nº 1, fracción de la Manzana C – Lote Agrícola Nº 68 de la Ciudad de Oberá. Nomenclatura Catastral Secc. 008, Mz 055, Parc. 005, según croquis de fraccionamiento adjunto.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 014/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Nº 184/06 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, con fecha 23 de febrero de 2006, cuya copia luce a fojas 2 del Expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 015/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Mario Maidana, año 2006, respecto del inmueble identificado catastralmente como Sección 04, Mz. 006, Parcela 015, Partida Municipal Nº 7292.

Artículo 2º: No hacer lugar a la condonación de deuda respecto a la Tasa Retributiva a la propiedad Inmueble al señor Mario Maidana respecto del inmueble identificado catastralmente como Sección 04, Mz. 006, Parcela 015, Partida Municipal Nº 7292.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 016/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $300,00 a los padres del niño Alejandro Andrés Fernández derivado para tratamiento médico al Hospital Garrahan de la Ciudad de Buenos Aires, suma destinada a solventar parte de gastos de traslado y estadía. Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 017/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $300,00 al señor Mario Sánchez Negrete, destinado a solventar los gastos de estadía provocados por la derivación de su hija al Hospital Garrahan de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 2º: Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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Oberá, 23 de febrero de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 001/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la realización del Corso Obereño 2006, que se lleva a cabo en nuestra ciudad.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 002/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: El beneplácito por la puesta en funcionamiento del Departamento de la Mujer en el ámbito de la Municipalidad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 003/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Campaña de Concienciación  por el uso racional del agua a llevarse a cabo durante la semana comprendida entre los días 22 de marzo (Día Mundial del Agua) y el 31 de marzo (Día Mundial del Agua) en distintos lugares de nuestra ciudad, la cual está organizada por la Municipalidad, el Eco Club Oberá y la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 004/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Encuentro de Reuniones Especiales de Evangelización a realizarse los días 7, 8 y 9 de abril del corriente año, en el Complejo Polideportivo Ian Barney de nuestra ciudad, organizado por la Iglesia Evangélica Asamblea de Dios Filial Cien Hectáreas de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 005/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal los actos por la Semana del Veterano de Guerra de Malvinas que se realizarán entre los días 27 de marzo y 02 de abril del corriente año en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN Nº 006/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Cultural y Educativo los conciertos realizados por el Movimiento Cultural Guitarras en Concierto en la ciudad de Oberá, en la Provincia de Misiones y en el Brasil, cuyos integrantes son los profesores Daniel Vignolo, Rosana De Olivera, Rubén Batista, Cristian López, Darién Vignolo y Roberto Dulko de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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